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INSTITUCION EDUCATIVA GABRIELA MISTRAL 

 
SERVICIO SOCIAL  

 
Estudiante 

 

Nombre estudiante: Karen Sofía Gelvez Hernández  
No. Tarjeta de identificación: 1096067249 
 

Fecha de nacimiento 16 de enero de 2008 

Información 
acudiente 

 
Nombre acudiente: Yennifer Marcela Hernández López 
No. Cédula de ciudadanía: 1098691651 
 

Colegio INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIELA MISTRAL 

 
Objetivo 

 
Prestar asistencia administrativa, ordenar y organizar archivos de gestión en la 
oficina de Valorización. 

 

Supervisión de la 
práctica: 

 
Nombre de supervisor: Diana Lisethe Figueroa Carrillo 
CARGO: Profesional especializado en encargo 
 

Lugar de ejecución 
de la práctica: 

 
OFICINA: Secretaría de educación 
 
DIRECCIÓN: Carrera 11 #34-52 
 
TELÉFONO: 6377000 
 

 

El 27 de noviembre de 2023 se reunieron en la ciudad de Bucaramanga, los suscritos a saber DIANA 
LISETHE FIGUEROA CARRILLO, en su condición de supervisor (a) de la estudiante KAREN SOFÍA 
GELVEZ HERNÁNDEZ, identificada con tarjeta de identidad 1096067249, en calidad de estudiante 
vinculada formativamente en la Institución Educativa Gabriela Mistral, con el fin de dar inicio a la 
ejecución de sus horas sociales.   
 
El artículo 97 de la Ley 115 de 1994 Ley General de Educación, establece que los estudiantes de 
educación media prestarán un servicio social obligatorio durante los dos (2) grados de estudios, de 
acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 
 
Para constancia se firma a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de 2023. 

 
 
 
_____________________________                             _______________________________ 
DIANA LISETHE FIGUEROA CARRILLO                          KAREN SOFÍA GELVEZ HERNÁNDEZ 
Profesional especializado en encargo                                                            
 
 
 
 
Proyecto: Karen Dayanna Mancilla Crespo- Practicante 
Reviso: Ana Milena Ardila Abogada CPS de 2023 


